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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

FíESlDEHClI DEL COSSEJO DE M1J1ST803

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.® Vio- 
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Qaeeta del 30 de Septiembre de 1913.)

UnSIUMOIIIUL
limsThlU jt I'SUlJ'i''S Wt 

y Bellas Artes.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Deber iueludible del 
Estado es velar por los intereses 
(lela enseñanza, base de la posi
tiva prosperidad y grandeza de 
las naciones. En nuestra Patria, 
el Ministerio de Instrnccion Pú- 
iblica y BdHas Artes, desdo su 
creación, no ha dejado ni por un 
laoinenlo de cumplir aquel impe
rioso deber dictando disposiciones 
cocaminadas á mejorar la condi
ción de los Maestros,creandoCen- 
hos de instrucción de indiscuti- 
1)16 necesidad, y procurando por 
cuantos medios ha podido utili* 
2ár,’la prescripción, no conseguí’ 
<14 aún por completo, como no lo 
11a sido tampoco en ninguna par
ie, del bochornoso analfabetismo.

Pero al propio tiempo que el 
Estado cuida celosamente del 
liuen funcionamiento de las ins- 
btuciones docentes y de su au- 
Dienio en oí mayor número que 
permiten las circunstancias eco

• diariamente la Escuela Froebel, t 
de Madrid. Varios años después 
se nombró un Profesor para todas 
las Escuelas municipales, y más 
tarde, al organizarse laJunlamu- 
nicipal de Primera enseñanza, se 
le dió cabida en la misma.

En la sesión de 20 de Febrero J 
de 1905, celebrada por dicha Jun
ta bajo la presidencia del Minis
tro que subscribe, á la sazón De
legado regio, se acordó, aceptan
do el ofrecimiento de asistencia 
gratuita hecho por la Sociedad 
Unión Dental de Madrid, que en 
cada distrito y en el local-escue
la más apropiado, se estableciese 
un gabinete dental con el mate
rial é instrumentos adecuados, 
que habrían de ser adquiridos por 
la Junta. Asimismo quedó acor
dado establecer un servicio espe
cial de higiene escolar á cargo 
de cinco Módicos supernumera
rios de la Beneficencia munici
pal, bajo la dirección del Inspec
tor Módico, Vocal de la Junta. 
Determinóse igualmente que, es
tablecido el servicio, el Maestro 
quedaría obligado á dar cuenta 
del estado sanitario de sus alum
nos, para que, notificado el Médi
co y examinado el enfermo, se 
resolviese por la Delegación re
gia sobre su reingreso en la Es
cuela. Y se acordó, por último, 
crear el servicio antropométrico 
escolar, con dos gabinetes, uno 
en la zona Norte yotro en la zona 
Sur, bajo la dirección del ilustre 
Olóriz, y con arreglo á las bases 
que el mismo había formulado 
al Delegado regio.

En el surco la semilla, fuó ger
minando ientamente, no por cul
pa de nadie, pues Delegados re
gios y Juntas municipales hicie
ron cuanto pudieron por el éxito 
de la obra, hasta que por el Real 
decreto de 16 de Junio de 1911, 
se creó con carácter general en 

- todas las Escuelas de primera en

nómicas, precisa que, asimismo, 
vele por los niños, protegiendo 
8u,vida y su saludi en todo ins
tante, base prineipal para que la 
instrucción sea provechosa y ia 
educación eficaz. No hace una se
mana que el Ministro que suscri
be tuvo la honra de rogar á V. M. 
su sanción para un protectorado, 
cuyas orientaciones no son otras 
que las de procurar à los niños su 
mejor desarrollo físico, y, con 
ói, la fortaleza de la raza espa
ñola.

Pero el preisnte proyecto de 
decreto constituye en ese cami
no una especialización. Precisa 
adoptar disposiciones de carácter 
médico pedagógico, mediante las 
cuales estén debidamenle garan
tizados en aquél sentido los dere
chos del niño, y establecer los de
bidos servicios, cuya finalidad 
sea examioarle ateotameute, vi
gilar su salud, determinar sus 
condiciones psicofísicas y evitar 
los peligros de las mortales epi
demias, que convierten la Escue
la en foco de contagio, en vez de 
ser un lugar donde se fortifique 
y desarrolle la infancia. Para ello 
se ha creado en todó el mundo ci
vilizado la inspección médica de 
las Escuelas, cuyos^ benéficos re
sultados son de día en día más no
torios, pues concurren á realizar 
la obra, con la abnegación de 
sie^mpre, Profesores celosos y 
amantes de lahumanidad instrui
dos y se’eecionadus, constituidos 
en un Cuerpo especial, consagrado 
á losimportantes estudios y disci
plina que exige tan interesante 
servicio público.

En España, hace treinta años, 
cuando hacía más de un siglo 
que la intervención del Módico 
en la Escuela era obligatoria en 
la mayoría de las naciones de Eu
ropa, se inició la orientación, 
pero tan modestamente, quese li
mitó á que un Médico visitara 

señanza, dependientes del Minis
terio de Instrucción Pública y Be
llas Artes, lá inspección módica, 
referida á los locales y á los alum
nos, dependiendo el servicio de 
la Dirección General de Primera 
enseñanza.

Solicitóse, entonces, el concur
so generoso de los profesionales, 
dictandose reglas para la inicia
ción de la obra, en espera de una 
remota y posible perfección.

Solamente la inspección médi
ca organizada en Madrid por la 
Junta local de Primera enseñan- 
za,úontinuó funcionando, si bien 
ampliada con un refuerzo consi
derable, con el concurso de don 
Manuel Tolosa Latour, propuesto 
por la Real Academia de Medici
na para Director del servicio; con 
el de D. Eduardo Masip Budesca, 
con el carácter de Secretario de 
la Inspección, y con la colabora
ción generosa de varios Médicos 
especialistas Doctores Landete, 
Gereda, Palancar, Becerro, Cas
tro de la Jara, Pascual Oyarza
bal, Unsurrunzaga, Madrid More
no, Sanz Bianco, Tolosa Latour 
(D. Rafael), Olano, Sauz Barrio, 
Gonzalez Huecas, Prieto, Argüe
lles, García del Diestro, Fernán
dez Soler, Pin Sucona, Alvarez 
Villamil, Rodríguez Camuñas, 
Carmona y Riocon, pertenecien
tes á la Liga popular antituber
culosa, como prevenía el Real 
decreto citado.

Es obligado citarlos nomioa’- 
mente para que V. M. sepa que 
ilustre profesores, sin otro inte- 

\ rés que el de la salud de los ni
ños, han dedicado á ellos sus cui
dados, siendo motivo el celo y la 
constancia con que han desempe
ñado su cometido de los excelen
tes resultados obtenidos por la 
inspección, consignados en las 

j Memorias reglamentarias, que se 
j publican anualmente, y que 

obran en este Ministerio,
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Justifican esos buenos resulta
dos la ur^eunia de abordar do 
una vez la creación de la iuspae- 
cion mélica en tola lí^paíli con 
bdíses fijas, que permitan unifi
car los trabajos y recoger estadís
ticas precisas, sin las cuales toda 
labor será en gran parte estéril. 
Además es indispensable contar 
con los medios de investigación 
necesarios para llevar á cabo el 
actual servicio, aleccionando é 
instruyendo á los Médicos inspec
tores. Sui pretender improvisar 
laboratorios, como los que funcio- 
naa en algunas capitales de Eu
ropa, ampliando y mejorando el 
material existente todo lo posi
ble, se llegará a la perfección de
seada, unificando, como se ha di
cho, la labor inspectora en toda 
España, dirigida y reglamentada 

'convenientemeate coíi, personal 
técnico idóneo.

Es de esperar que el Profesora
do en general y en particular, 
los Vocales mélicos de las Jun
tas de primera enseñanza y los 
titulares de los Municipios, y 
muy especialmente los Ayunta
mientos, á quienes tan direota- 
mente incumbe velar por la sa
lud de sus administrados-, segui
rán prestunio, y hasta lo redo
blarán si hace falta, su decidido 
concurso, á nua obra verdadera- 
íuesite patriótica, y que, por tan
to, se obtendrán las facilidades 
necesarias para el planteamiento 
definitivo de la Inspección Mó li- 
ca escolar, que hi de compren
der, para sir eficaz, todas las Es
cuelas de primera enseñanza pú
blicas y privadas del Riin<?.

Inspirado en las razones ante
dichas, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter à la 
aprobación do V. iM. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 19 de Septiembre de 
1913.—SEÑOU: A L. R, P. de 
V. M., Joaquín Huís Gimenes,

SEAL DECEETO.

En atención á las razones ex
puestas por el Ministro de Ins
trucción Pública y Ballas Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.’ Se orea con ca

rácter general y obligatorio en 
todas las Escuelas de primera en
señanza públicas y privadas, de
pendientes del Ministerio de lus- 
trucoion Pública-y Bellas Artes, 
la inspección Médico escolar, á | 
cargo de un Cuerpo do médicos y 
o<loulóiügos nombrados por este 
■Ministerio. Será Jefe del Cuerpo 
o Director da la inspección mé- 
Ui.# actual, designado por la Real

Academia de Medicina, y Secre
tario gener.il del mismo, el Vo
cal Inspector Mó iico de la Junta 
local,,que lo es en 1.a actualidad 
de la Inspección escolar de Ma
drid. El servicio dependerá de la 
Dirección General de Primera en
señanza.

Art. 2." La inspección Médi
co-escolar abarcará:

I. La higiene de las construc
ciones y locales escolares del Rei
no, dictaminándose en cada caso 
acerca de las condicionesdei edifi
cio, iluminación, ventilación,c-i- 
lefacciou, distribución de clases, 
retretes, suministro de aguas po
tables, menaje y cuantos parti
culares puedan afectar á la salud 
de alumnos y de Maestros.

II. El estado sanitario de los 
alumnos que comprenderá:

O') El examen individual de 
los niños á su ingreso en los Cen
tros escolares;

ó) El aislamiento de los en
fermos y las disposiciones higié
nicas relaciona las con la profi.á- 
xis de las enfermedades transmi
sibles, reconociendo detenida
mente á los alumnos que pudie
ran ser portadores de gérmenes; 

o) (Masificación de los anor
males ó deficientes.

ÍÍI. La organización de regís- 
tros sanitarios para formar las 
oportunas estadísticas, debiendo 
unifiearse las libretas sanitarias 
con un modelo único, que se de
terminará por la Dirección Ge
neral del Cuerpo.

IV. La educación sanitaria en 
las Escuelas.

V. Las medidas de índole hi
giénica que, de co nú i acuerdo 
con el personal docente, deban 
adoptarse pira la reg.amentaeion 
de la enseñanza, horas de traba
jo, recreos, ejercicios físicos, etc

VÍ. Los medios adecuados pa
ra proporcionar á cada niño les 
elementos higiénicos necsarios 
para su perfecto desarrollo físico 
asi como la conservación de la 
salud de Maestros y alumnos.

VII. La higiene delà boca, 
que deberá constituir una espe
cialidad del servicio.

Art. 3.’ So establecerá en Ma
drid un Centro dotado de los ele
mentos necesarios par.a las inves
tigaciones y exám enes á que se 
r- fiere el articulo anterior, y à 
cuyo cargo correrá además la for
mación de una Bibíioteca-Archi 
vo, la redacción de Memorias pe- 
rió'líoa.s, el 6stabíe*címiento de 
conferencias y cursos breves 
acerca de las materias relaciona* 
das con la inapacciou módica, y 

la comunicación técnica con tc- 
do.s los Médicos y Odontólogos 
que pertenezcan al Cuerpo.

Formarán este Centro, bajo 
la dirección del Jefe del Cuerpo, 
dos Mélicos, un Farmacéutico, 
un Licenciado en Ciencias y un 
Arquitecto, nombrados por el Mi
nisterio de Instrucción Pública 
y Bollas Artos, en la forma que 
se prescriba en el Reglamento 
organizado, aparto del personal 
auxiliar que .se determine.

Art. 4.” El Cuerpo de Inspec
tores Médicos de las Escuelas es
tará constituido por Doctores ó 
Licenciados en Madina y Cim 
gía y Odontólogos que sa hayan 
dedicado con preferencia al estu
dio de la higiene escolar y de las 
diversas especialidades relaciona
das con la infai cia.

Ingresarán por concurso y por 
oposición, divididos en tres cate
gorías: da número, supe.''nume- 
rarios y especialistas; formándo
se un.escalafón por orden riguro
so de antigúdad en las respecti 
vas categorías.

Los Módicos y Odontólogos ac- 
tualmeuta adscritos al Cuerpo 
continuarán formando parle del 
mismo y ocuparán los puestos 
que les corresponda en el Esca 
lafóo.

Art. .5." La Dirección Gene
ral de Primera enseñanza, de 
acuérdo con el Director-Jefe de 
la Inspección médico escolar, 
presentará, en el plazo de dos 
meses, à la aprobicion del Minis
tro, el Reglamento orgánico del 
Cuerpo y los presupuestos nece
sarios para la orgiuizxcion del 
servicio.

Art. 6.“ Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opon
gan al presente Decreto.

DISPOSICIÓN TEANSITORIA

Unica. Se abrirá un concurso 
por un mes p^ra proveer las pla
zas de Módicos que por la Direc
ción del Cuerpo se estimen ne
cesarias para organizar éste ea 
toda la Nación, y que gratuita
mente se presten á desempeñar el . 
cargo mientras en los presupues
tos se consigne la cantidad nece
saria para percibir el sueldo ó 
gratificación que se señalo.

Entre los solicitantes serán 
preferidos los Médicos titulares.

Las vacantes que resulten se 
sacarán á oposición, en cuya for
ma, y una voz exista consigna 
ción en los presupuestos, se pro
veerán, asimismo todas las que 
ocurran en las plazas de entrada.

Dado en Sao Sebastián á vein

te de Septiembre de mil no^j, 
cientos trece. — ALFONSO.^gi 
Ministro de Instrucción Públ¡e, 
y B.ellas Artes, Joaquín Rui¡ (jj 
menez,

(Qaeeta del S3 de Septiembre de 1913'^

iSIIDMailB,
Núm. 2.553.

Audienda Territorial de Vallad
Secretaria de Gobierno,

Se hallan vacantes los siguien- 
tes cargos de Justicia municipal, 
que han de proveerse con arreglo 
al art. 7." de la Ley de 5 do 
Agosto de 1907.

En eí partido de ^yedina.
Juez Suplente de Pozal de Ga

llinas.
Juez de Rubí de Bracamonlp.
En el partido de Peñafiel.

Fiscal de Bocos/
Juez Suplente de Quintaoiila 

de Abajo. . .
En el partido de Tordesilos.
Juez de San Roman de la Hor

nija.
En el partido de V^iUalon.

Fiscal y Suplente do Santervás.

Los que aspiren á ellos presen' 
tarán sus instancias en esta Se
cretaría en el papel sellado riel» 
clase 9.“, con los comprobantoi 
de méritos y servicios, en el tér
mino de quince días, á oootai 
desde la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial; en- 
tendióndose que aquellas que no 
•e hallen debidaraente reintegra
das, según se indica, se tendrán 
por no presentadas en .forma y 
no se las dará, por tanto, el curso 
correspondiente.

Valladolid 29 de Septiembreéo 
1913Í—P. A. de la S. de 0,0' 
Secretario da Gobierno, JuUi^^^ 
Castro.

NúM. 2.554.

La Sala de Gobierno ha acor
dado el siguiente nombramienl'’ 
de Justicia municipal.

En el partido de Villalón.
Juez de Herrín de Campos, don 

Floriano Aparicio Villazan.
Lo que se anuncia á los efectoí 

de la regla 8.” del art. 5." do *® 
Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 29 de Septiembre d® 
1913,—P. A. de la S, de G-i ®^ 
Secretario de Gobierno,. Jn^^^'^ 
Castro.
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INÚM. 2.475. ' ■
Nombre.^
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' Goncepoion Martínez
Contribución industrial. Matías Zúñiga

> 1 1 i 1 1 -1 León García ■ ' • ’■ Uélarción de los industriales vecinos de esta Capital que han sido pabianBarredo 
declarados fallidos duraote el primer trimestre del corriente aho, cou Santiao-o Izquierdo 
expresión de las profesiones ó iodostrias que ejercían y cantidades Concepción Ortega 
que adeudaban al Tesoro Alberto Izquierdo,

— Plácido Santos
Nombres Calles ' industrias ~ u azquez

. . Poetatt- Pablo Llavanera ,
— , ' Vicente S. Robles
Ruperto González Mantería, 2 Comestibles' 67‘3C) Luis Peroqui
Juan Gutiérrez Pi Margall, 79 Café económico - 67'36 Cayetano Blanco
José Perez Mantería, 18 Taberna 66'53 Ibo Fernandez
Victoria Macias Pí Margall, 35 Qninc.‘'por menor! 41’5« Pedro Santamaría
Venancio Alonso 5’ C.'** Angustias, 16 Pan, bollos, etc. 2941 Fabian de la fuente
Estanislao Gonzalez ’ Mantería, 18 Bodegón . 22*52 Jacinto » iilar
Lorenzo García ' Pí Margall, 9 Idem 15*49 José Buenas de Diego
Julio Hernández Idem, .01 ■ Idem 15*59 Concepción Vidal
Agustín Merino Idem, 46 Idem 31*19 Federico lirado
ManuelFariñas Idem, 6 Idem 20*79 Martina Nieto
Seo-nado Movano Idem, sin número Idem 22*46 .. Antonio Quizat
Eusebio Gonzalez Idem, 60’ Tablajero 22*46 Tomás Blanco .
Pítblo Cuadrado Idem, 51 ' Aceite y vinagre 22*45 Anastasio Arguello
Teresa Miguel ídem,-9 Venta do huevos 22*45 Laurentino Santos
Lorenzo Ramiros Mantería, 28 Carro y caballo 7*83 Mariano Rivas
Gregoria García Idem, 12 Barbería . 22*45 Guillermo Lázaro
Venancio Alonso y C.* Idem, 14 Horno de bollos 22*46 Vicente Feinandez
Mannd Alvarez Ao¡belas, 1 Tiro pistola 29-94 Domwgo Hospital
Miguel González Pí Margall, 10 Trajes máscaras 56*55 Una y A alte
Micmel Prieto Vega, 10 Carbonería 22*46 Amalio Delgado
Ciudoaldo Cortijo Aoibelas, 15 Tres vacas lecho 49*80 Vicente Rodríguez
Amador Miráiles Nogal, 4 Horno de pan 29*94 Andrés Feliu
Leoncio Alvarez Idem, 4 Panadero 22*46 Segundo demandez
Luisa C. Cabero Ruiz Zorrilla, 43 Mercería 109*77 Petra Bariego ,
Honorato Martin Idem, V Comestibles 67*36 Hijos de M. Macias
Ruperto Gonzalez Idem, S Abacería 41'58 Alejandio Lago
KSebastiana Miguel P.'' Cruz-Verde Venta juguetes 22*45 Servando Peláez
Marcial Ortega Campillo, 54 Pescadosporme.°*' 22*45 Hipólito Reinoso
Víctor Lopez Niña Guapa, 40 Carpintero 22*46 Francisco oimenez
Kern ando de la Cal , Kuiz Zorrilla, 7 Horno de bollos 22‘45 Manuela Perez
Valeriana Lomas Idem, 15 Venta frutas 29‘94 Bamon Gonzalez
Gaudencio Acebes Alonso Pesquera,25 Tablajero 22*45 Eugenio Rivera y G.
Laureano Alonso ■ D. Sancho. 26 Bodegón 22‘45 Lucio Gómez
Luciano Gancha C.® San Andrés, 6 Casa huéspedes 22*45 leresa Simón
Eusebio Martin José M." Lacort, 9 Carpintero 22*45 José Santos
Viuda de Zúñiga Idem, 1 Ferretería 225'36 Acardo Cappel
Ignacio Jalón La Rubia Restaurant 38*67 Eulalia Nieto
Saturnino Vafés. Puente-Duero Taberna 66*5.3 Petra Martínez
Juan Gutierrez Fernandez Idem, 48 Bodegón 27*72 Cipriano Agun ez
El mismo Idem, 48 Tablajero 22'46 Ensebio Aguado
Saturnino Olasarri id. Embajadores Idem 22*45 p
Josefe Ortega La Rubia Taberna 22'45 Valentin de la Cruz
José Fernandez C.’’^ Salamanca Almacén trapos 83*16 Segundo Martínez
Silvano Anda La Rubia Bodegón 6*65 Enrique Ortega
José Damian Sánchez C.*" Salamanca Comestibles 28*55 Marta Gonzalez
Pablo Huero Alfonso XIII, 7 Máqn.»» agrícolas 225*32 Juliana Unbe
Eleuterio Aranda Florida, 6 Comestibles 67*36 Gregorio Sauz Escorial •
-luán Sánchez Miguel Iscar, 3 Parador 41'58 Aicei.ta Diez
■Juan Francisco Campo Gabilondo, 1 Bodegón 15*57 B rancisoo García
Gil Salamanca Paseo Zorrilla, 47 Idem 22*52 Jamela Madrazo
Celedonio Salinas Miguel Iscar, 10 Idem 15'60 Eduardo Calvo
Agapito Quintero Idem, 3 Idem 15 60 Gabriel Cañas
-Santiago Acuña Paseo Zorrilla, 3o Idem 24 2o Martina Diego
Nieves D. Redondo C." Shuaucas, 5 Taberna 22*4o Jose Fernandez
Ramón García Sao José, 17 Impresor 9C99 M. del Carmen Cas ro
Víctor Brabo Paseo Zorrilla, 16 Barbero 22’46 Valeriana Vega
Abdon del Río Id. Príncipe Tocino pormenor 66'55 Consuelo
Rafael A loa je * Campo Grand e Tiro pistola 29*94 J^’^i Este ban
Esteban Ruiz Idem Idem 29*94 Mana Bermejo
Erancisco Polo Idem Idem 29 94 Nicolás San Martin
José Man tecon Paseo Zorrilla, 40 Trece v acas 1 eche i60*0b Luis M an so
Pardo y Lafuente Idem, 126 Horno intermit.® 10*6/ Victoriano Maestro
Eleuterio Zurro Idem,62 Horno de pan 29*94 Saturnino Acitoies
Teodoro Ortega Doctrinos, 7 Bodegón 23‘o6 Pe^’o Rodríguez _
Félix Calvo María Molina, 22 Idem 22*87 leodoro Modrovejo
Marcelino Gutiérrez Caballo Troya, 17 Carbonería 22*46 Manano Cae lanu
Angel Andrés Plaza Comedia, 6 Casa huéspedes ■ 22 4o Mariano vid 1
AgCtin Garcia Id. Santa Ana,3 Contratista obras 58*21 j Sinforiano Rico
Pablo Beamont Doctrinos, 8 F.‘ piedra arti.®”^ 106*12 Demetrio Gaicia
Lucio Velasco María Molina, 9 Carpintero 22*46 Carlos Blanco
fecedes Gutiérrez San Isidro, 13 Carbonería 22*4o Pablo T^ia
Fedro García Industrias, L M Impresor 9/-90 Brígida Peiez ■
Nicasio Diez Penitencia, 2. Carbonería 22 4o Gregorio Beiez
Antonio Garcia Carretera Segovia Aceite y vinagre 22‘4o Rodero
Gervasio Amigo M.* Cruz, 1 F.» vasijería 18*43 Victor Guerrero

■ ■ IMPORTE
Calles Industrias _Peselns

Pasión, 4 y 6 Modista 225*37
Quiñónes, 1 Ferretería 225*36
Santiago, 54 Sombrerero 109*77
Pasión, 18 Comestibles ‘ 67*36
Atrio Santiago Taberna . 66*53
Plaza Mayor, 5 Bodegón - 16*59
Atrio Santiago, 9 Idem 15*59
Idem, 11 Idem ; 29 45
Plaza Mayor, 5 Venta frutas . 22*46
Pasión, 26 Contratista obras 58*21
Constitución, 10 Academia 74*9.3
Pasión, 10 Dentista 71*03
Montero Calvo,58 Carpintero . 22*45
Plaza Mayor, 28 Sastre singénerc» 22*46
Santiago, 6 í . Idem j . 22*45
Idem, 46 Trajes máscaras ; 56*55
Especería, 11 Garbanzos por ma°'’ '148*44
Plaza Corrillo, 1 Comestibles 67*36
Rinconada, 9 Café económico 44*91
Especería, 6 Idem ' 44*91
Rinconada, 11 Bodegón 15*51
Plaza Corrillo, 6 Venta cordeles 22*46
ídem, 6 Lapidario.. 69*85
Rinconada Barbero 22*40
Santiago, 61 Caté 20 céntimos 44*91.
Plaza Mayor, 33 Horno bollos ‘22*45
Constitución, 4 Sastre sin géneros 111*43
Plaza Mayor, 33 Casa de cambio 83*16
Constitución, 10 Venta de tejidos 68*74
Duque Victoria, 18 Ultramarinos -109*78
Alarcón,2 Carbonería 22*45
Cebadería Cestero 22*45
Especería, 9 Venta calzado 55'72
Lencería, 2 Limpia botas ‘22*45
Regalado, 9 Modista 187*11
Teresa Gil, 29 Mercería 109*77
Idem 33 Venta frutas 22*45
Regal’ado, 13 W. libros usados 22*45
Idem, 6 Sastre sin género.^ 111*4-3
Plaza Ochavo, 4 Bodegón 15'59
Guarnicioneros, .5 Casa huéspedes . 22*15
Nuñez A roe, 4 Tieu da de ester as 22* 46
Fuente Dorada Contratista obras 58*22
Guarnicioneros Cofrero 2'2*46
Teresa Gil, 2'2 Ropavejero 90'94
Cánovas, ‘22 Sastre sin géneros 22*45
Liberta'! ,21 Som brerer o 109*77
P.^ Santa María, 7 Bodegón 24'255
Cascajares, 3 Barbero 22*4.5
Esgueva, 11 Taberna • 06*53
P.** Universidad,27 Bodegón 24'25
Tintes,! Taberna 00'52
Esgueva, tl Venta de sidra 41.58
Plaza Libertad, 1 Idem libros 22*45
Tintes, 2 Idem huevos , 22'46
Cabañuelas, 29 Carbonería 22*45
Idem, 1 Bodegón ' 24*25
Obkpo.B! Almoneda 20*79
Renedo. 26 Carbonería 22*45
Idem, 26 Horno de pan 29*94
Pedro Barrueco, 1 Barbería 99*46
Fidel Recio, 6 Horno 2 amasa.®s' ^3499
San Isidro, 5 Abacería 4P58
Leopoldo Cano Café 20 céntimos 67*36
Angustias, 27 Taberrm 66*54
Idem, 25 Quincalla 41*58
Idem, 3 Prendería 27*65
A. Berruguete Idem 27*65
Solanilla,9 Prestamista - .374*22
Plaza Rosarillo, IhCarbonería • 7*48
Portugalete, 7 Venta de huevos 22*45
Marqués Duero Taberna 66*53
San Martin, 20 Carbonería 2245
Idem, 23 ídem 22*45
Solana, 3 Venta de frutas 22*45
Empeciuado, 12 Carbonería 22*45
Sauta Clara,! Venta de carnes 67*36
Idem,! TablRjero 22*45
Chancillería, 8 Aceitey vinagre 22‘45
Santa Clara, 64 Idem 22*46
Democracia, 3 Horno de bollos 22-45
Carmen, 1 Venta de paja 22*45
Chancillería, 8 Bodegón 24*25
Democracia, 15 Carbonería 8*49
Santa Clara, 11 Bodegon 22*62

| Idem, 5 Tablajero 22*46
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Nombres _ Galles Industrias
IMPORTE
Pesetas

Gumersindo Gonzalez Cantarrauillas, 2 Cafó 20 céntimos 22‘45
Estanislao Fernandez Conde Ansurez, 7 Barbero 22‘46
Fraucisoo Nuñez ídem, 9 ídem 22'16
Matías Casquero Idem, 6 Comestibles (b ‘36
Benjamin Martin •M. Picavea, 10 Agente inform”- 79
Monserrat Martínez Plaza del Val, 3 Casa huéspedes 22'45
Ramón Gutiérrez idem, 6’9 Tablajero 22'45
Evaristo Mendez Idem, 26 idem 22'45
Federico .Manzano Idem, 28 idem 22-.i6
Asuncion de Diego idem, 19 Venta de aves 22'46
Sofía Merino Idem, 21 Idem 22'45
Evarista M ancebo idem, to

Platerías, 37
Pescados por me"^- 22'45

María Aragón Curtidos porme^f- 109'77
Nazario Gonzalez San Ignacio,-7 Comestibles 67'36
Alberto Cardeñoso Zapico, 3 Prendería 27'66
Sergio Trapote idem, 3 Tallista 22'45
Mauro A. Cantalapiedra .Milicias, 4 I'l-vtesor mercantil 21'66
Cesáreo Sanz Olma, *2 Vonstrnctor carros 22-45
Rafaela Lopez iV Muelle, 3 A baceria 41'58
Santos Piieto Canal tie (.Astilla 2 piedras molino 74'70
Enrique Reguero Victoria, 6 Barbero 22'15
Antonio Lázaro Perez P.* S Nicolás, 1 Tienda de gorras 27'72
Manuel Fernandez Puente Mayor 

Especería, 15
Horno da pan 29-91

Manuel Merino Mercería 109'78
Mariano Sacristán Sandoval, 5 Bodegón 27-72
Angela Gil Martin Rinconada, 5 Parador 41'58
Francisco García Cánovas, 25 Venta estampas ■ 55'72
Gaspar Pascual Obispo, 7 Cestero 22'46
Hijo de Juan Nuevo Cánovas, 22 Venta de libros 109'78
Gregoria Salcedo Teresa Gil, 8 Corsete.-a 22'45

8792'^23

Lo que eu cumplimiento á lo dispuesto eu el art. 158 dei vigente /Re- 
glameuto de la Contribución industrial, se publica en este Boletín Opioial 
para conooimimto de los interesados, t^dvirtiéndoles que han quedado 
eliminados de la matrícula en consjnancia á lo prevenido en el art. 159 
del mismo Reghimento.

A'alladolid 19 de Septiembre de 1913.— El Administrador de Contri
buciones, Francisco Zambalamberri.

pio para el próximo ejercicio de 
1914, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, á 
fin de que pueda ser examinado 
por los vecinos y presentar las re
clamaciones que estimen opor
tunas.

Aguilar de Campos 26 de Sep
tiembre de 1913.—El Alcalde, 
Ciriaco García Mañueco,

Núm. 2,551.
Torre de Peñafiel.

Acordado por este Ayunta
miento y Vocales asociados, en 
sesión extraordinaria del 19 del 
actual, como medio para cubrir 
el cupo de consumos en el próxi
mo año de 1914, en primer tér
mino los conciertos gremiales 
voluntarios de todas las especies 
sujetas al impuesto, se invita por 
el presante á los gremios de esta 
locilidad para que lo soliciten en 

( término de quince días, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
después que el presento aparezca 
inserto en el «Boletín oficial» de 
la provincia, pues pasados éstos 
sin verificarlo, so entenderá que 
renuncian á ello.

Torre de Peñafiel 26 de Sep
tiembre de 1913,—El Alcalde, 
Francisco Burgoa Arranz -sP.S. M., 
El Secretario, Justo Saoz.

NüM. 2.550.

Núm. 2.548.

Villalar.

Acordado por el Ayuntaiuiónto 
y Junta do asociados los encabú- 
zamientos gremiales v^untarios 
para hacer efectivo el cupo de 
consumos en el próximo aüo de 
1914, se invita al vecindario para 
que soliciten aquéllos en la forma 
reglamentaria dentro del lérmb 
no de cinco días, á contar desde 
la inserción de este anunció ea 
el «Boletín oficial» de la provio- 
cia, en la inteligencia que pasa- 
do dicho término sin soiicitario, 
se entenderán que renuncian y 
desisten do aquellos.

Villalar 24 de Septiembre de 
1913.—El Teniente de Alcalde, 
Aproniano Morchoo.

-DEJDSffll.
Juzgados de pidmera instancia 

é instrucción.

Noy. 2,544.

SEQUI SITOHIA.

Lujan y Valero, Eustaquio, hijo 
de Dionisio y de Eugenia, natu
ral do Valladolid, de estado viu- 
ro, profesión vendedor ambulan
te, de cuarenta y tres años do 
edad, domiciliado últimamento 
en Sevilla, procesado por estafa, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instruc
ción Montilla.

ADMirafflJWPAL
NuM. 2.558.

Aguilar de Campos.
Termiaada la matrícula de la 

contribución industrial de este 
término para el próximo año de 
1914 te baila de manifiesto en 
la Secretaría deesti Ay untamien 
to por térunino de quince días, à 
lin de que por los conliibuyootes

. comprendidos en la misma pueda 
j ser examinada y producir las re- 

clamaciones que crean oportunas. 
| Aguilar de Campos 26 de Sep- 
' tiembre de 1913.—El Alcalde, 

C riaco García Mbilueco.

Í NúM. 2.559.

i Aguilar de Campos.
Formado el proyecto de presu

puesto ordinario de este Munici-

Villacid de Campos.
La Junta municipal de asocia

dos de este pueblo, eu sesión del 
día 24 de Agosto últiíno, acordó 
como medio para realizar el cupo 
de consumos cou sus recargos 
en el año próximo de 1914, el re
partimiento vecinal.

Villacid de Oimpos 26 de Sep 
tiembre de 1913:—El Alcalde, 
Vicente Perez.

NüM. 2.545.
1 KEQUISITORIA.

? Lujan y Aguirre, Enrique, 
, hijo de Eustaquio y de Fran'íis- 

ca, natural de Tordesillas, de eá-
tado soltero, profesión vendedor 
ambulante, de diez y siete «ííos 
de elad, domiciliado últimamen
te en Sevilla, procesado por es
tafa, comparacerá en término do 
diez días^ ante el Juzgado de ins
trucción de Montilla.

NoM. 2.503.

Regimiento de Infanteria de Valencia, núm. 23. -Juzgado militar de instrnocion.

REQUISITORIA.

'Apellidos, nombres del procesado y 
nombres de sus padres.

Naturaleza, estado, profesión 
ú oficio.

Edad, señas personales y 
particulares. Ultimos domicilios Delito, Autoridad ante quien haya de présentât' 

se y plazo para ello.

Velasco Perez, Grego-it. 
Pad es: Teodoro y Manna.

Sauíander 17 de S^ptieno

VALI

Cigales {Vallado- 
nd)» soltero, cotner- 
ciaule.

)r’de 1913.—El S^gno

LADOLID: IMPRENTA

De 23 años, estatura 
1*630 centímetrós, co
lor inoreüo, pelo ne
gro, ojos negros, nariz 
regular, boca regular, 
barba poblada, usa tra
je de paisano. ¡

lo Teniente .í’iez instr

Y ENCUADERMACIO

Palencia, Santander.

uctor, Juan Gómez

N DEL HOSPICIO PR(

Falta de deserción simple, Juez ins
tructor del Regimiento de infanteris 
de Valencia, núm. 23, Segundo Te
niente D. Juan Gómez Ganuza, resi
dente en Santander, Cuartel de María 
Cristina, treinta días de plazo.

)VINCIAL.
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